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“LXIV LEGISLATURA DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO” 
 
 
DICTAMEN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE RELATIVO A UNA INICIATIVA 

PARA REFORMAR Y ADICIONAR DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO 

PENAL DEL ESTADO DE CAMPECHE Y DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Diputación Permanente mediante Oficio PLE/LXIV/PRESIDENCIA/263 le fue 

turnada la documentación que integra el expediente legislativo INI/078/LXIV/03/22, 

relativo a la iniciativa para reformar las fracciones II, III, IV y VI, y  el párrafo tercero 

del artículo 160 y adicionar un Capítulo VI bis denominado “ Esterilidad Forzada” 

con los artículos 159 Bis, 159 Ter y 150 Quáter; las fracciones VIII, IX, X y XI y un 

párrafo quinto recorriéndose los subsecuentes del artículo 160 todos del Código 

Penal del Estado de Campeche, así como reformar la fracción I del artículo 31; 

adicionar la fracción VI del artículo 8 recorriéndose las subsecuentes y  los artículos 

31 bis y 31 ter y un último párrafo al artículo 42 todos de la Ley Orgánica de la 

Fiscalía General del Estado de Campeche, promovida por diputadas y diputados del 

grupo parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano. 

  

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 58 fracción II de la 

Constitución Política del Estado de Campeche; 42 y 44 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado, este Órgano Colegiado emite el presente dictamen para que 

sea puesto a consideración del Pleno, de conformidad con la siguiente 

 

METODOLOGÍA 

 

Atendiendo a lo ordenado por el artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado, en lo que respecta a la obligación de redactar dictámenes claros y 

sencillos, sin dejar de observar los motivos, fundamentos jurídicos, así como la 

forma en que deben estar estructurados los dictámenes, es que por cuestión de 

orden del documento, se propone una metodología dividida en las fases siguientes: 

Expediente N°: INI/078/LXIV/03/22. 

 
Asunto: Iniciativa para reformar y adicionar 

diversas disposiciones del Código Penal del 
Estado de Campeche y de la Ley Orgánica de 
la Fiscalía General del Estado de Campeche. 
 
Promoventes: Diputadas y diputados del 

grupo parlamentario del Partido Movimiento 
Ciudadano. 
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Un apartado de ANTECEDENTES, en el que se hará referencia de forma expositiva 

al trámite del proceso legislativo en Comisiones y en la Diputación Permanente. 

 

Un apartado de SENTIDO DEL DICTAMEN, en el que se apreciará la decisión 

última de este Órgano Parlamentario, ya sea por unanimidad o por mayoría 

determinando si es procedente o no la iniciativa examinada y de ser el caso, la 

propuesta que corresponda. 

 

Un apartado de CONSIDERACIONES, en el que se podrán advertir los motivos y 

fundamentos jurídicos que sostienen el sentido de este Dictamen, que a su vez, 

generan convicción en los integrantes de este Órgano Colegiado sobre la 

procedencia de la iniciativa, ya sea en sus términos o con modificaciones. 

 

Un apartado de DECRETO, en el que atendiendo a lo previsto por el artículo 79 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se hará la propuesta de redacción 

de Decreto que, en su caso, reforme, derogue o adicione disposiciones a la ley 

secundaria de que se trata. 

 

ANTECEDENTES 

 

1.- Con fecha 15 de marzo de 2022, las diputadas Hipsi Marisol Estrella Guillermo, 

Mónica Fernández Montúfar, Teresa Farías González y los diputados Paul Alfredo 

Arce Ontiveros y Jesús Humberto Aguilar Díaz, integrantes del grupo parlamentario 

del Partido Movimiento Ciudadano presentaron ante el Congreso Local la iniciativa 

para reformar las fracciones II, III, IV y VI, y párrafo tercero del artículo 160 y 

adicionar un Capítulo VI bis denominado “ Esterilidad Forzada” con los artículos 159 

Bis, 159 Ter y 150 Quáter; las fracciones VIII, IX, X y XI , y un párrafo quinto 

recorriéndose los subsecuentes del artículo 160 Código Penal del Estado de 

Campeche, así como reformar la fracción I del artículo 31; adicionar la fracción VI 

del artículo 8 recorriéndose las subsecuentes y  los artículos 31 bis y 31 ter y un 

último párrafo al artículo 42 todos de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del 

Estado de Campeche. 
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2.- Que a dicha promoción se le dio lectura en sesión de fecha 24 de marzo de 2022, 

turnándose a la Comisión de Procuración e Impartición de Justicia para su estudio 

y dictamen. 

 

3.- El 31 de julio del año en curso, el Pleno del Congreso aprobó el Acuerdo número 

101 para desarrollar las actividades del Poder Legislativo del Estado, durante el 

tercer periodo de receso del segundo año de ejercicio constitucional de la LXIV 

Legislatura y consecuentemente, fue enviado a esta Diputación Permanente el 

inventario de asuntos legislativos pendientes de resolución para la continuación de 

su trámite correspondiente. 

 

4.- El 28 de septiembre de 2023 la Presidencia de la Diputación Permanente 

convocó a sus integrantes para reunión de trabajo a celebrarse en este día con el 

objeto de poner en estado de resolución la iniciativa en mención. 

 

5.- En ese estado procesal, este Órgano Parlamentario determina el siguiente  
 

SENTIDO DEL DICTAMEN 

 

Primero. Es parcialmente procedente la iniciativa para reformar y adicionar diversas 

disposiciones del Código Penal del Estado de Campeche y de la Ley Orgánica de 

la Fiscalía General del Estado de Campeche, de conformidad con los motivos y 

fundamentos expresados en las consideraciones de este dictamen. 

 

Segundo. En su oportunidad, comuníquese a la Presidencia de la Mesa Directiva 

en turno el presente resolutivo para la continuación de su trámite legislativo en 

términos de ley. 

 

 CONSIDERACIONES 

 

Primera. Competencia de la Diputación Permanente 

 

Esta Diputación Permanente es competente para conocer, estudiar, resolver y emitir 

el presente dictamen de conformidad con lo dispuesto por los artículos 55, 58 

fracción II de la Constitución Política del Estado de Campeche, 23, 24 fracción XIV, 

42 y 44 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 
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Disposiciones de las que se infiere que durante los períodos de receso del Congreso 

habrá una Diputación Permanente, cuya integración, funcionamiento y competencia 

se rige por lo previsto en la propia Constitución Local y en la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado. 

 

Ordenamientos que a la par precisan que está integrada por los miembros de la 

Junta de Gobierno y Administración, con facultades amplias para emitir dictamen 

sobre todos los asuntos que queden sin resolución en los expedientes durante los 

periodos ordinarios, a fin de que en el período inmediato de sesiones ordinarias 

sigan tratándose.   

 

Segunda. Facultad de los promoventes   

 

Sobre este aspecto, el artículo 46 de la Constitución Política del Estado de 

Campeche, permite que varios sujetos plenamente determinados cuenten con 

derecho para iniciar leyes o decretos, destacando, naturalmente, las y los diputados 

al Congreso del Estado. 

 

De forma tal que, si la iniciativa a resolver fue presentada por las diputadas Hipsi 

Marisol Estrella Guillermo, Mónica Fernández Montúfar, Teresa Farías González y 

los diputados Paul Alfredo Arce Ontiveros y Jesús Humberto Aguilar Díaz, 

integrantes del grupo parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano en la LXIV 

Legislatura, es indudable que la iniciativa que dio origen a este dictamen es legítima 

por haber sido instada por sujetos con reconocimiento constitucional para iniciar 

leyes. 

 

Tercera. Voluntad de los promoventes 

 

Para determinar estos aspectos es necesario distinguir con suma puntualidad cada 

uno de los planteamientos que los promoventes proponen, así como las razones en 

que sostiene su procedencia a partir del estudio de la iniciativa que pretende los 

siguientes propósitos:  

  

1. En el Código Penal del Estado. 
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 Actualizar las circunstancias por las que se considera que existen razones 

de género que acrediten el tipo penal del feminicidio, así como aumentar a 

70 años de prisión la pena máxima y a mil quinientas Unidades de Medidas 

y Actualización la multa máxima a imponer por la comisión de este delito. 

 

 Establecer un nuevo tipo penal denominado “Esterilidad forzada”.  

 

2. En la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Campeche. 

 

 Crear dentro de la estructura orgánica de la Fiscalía General del Estado, 

una Vice fiscalía General para la Atención de Delitos Contra la Mujer por 

Razón de Género, a cargo de una vice fiscal con formación especializada 

en Derechos Humanos de las Mujeres, Perspectiva de Género y Atención 

a Víctima de Violencia. 

 Establecer que en el ejercicio de sus atribuciones, el Instituto de Formación 

Profesional de la Fiscalía General, deberá observar los principios de 

igualdad de género, perspectiva de género y no discriminación, así como 

velar por el debido respeto de los derechos humanos. 

 

Cuarta. Declaración de competencia del Congreso Local y decisión de la 

Diputación Permanente. 

 

Por cuanto, a la competencia del Congreso del Estado, la misma se actualiza en 

términos de lo dispuesto por el último párrafo de la fracción IV del artículo 54 de la 

Constitución Política del Estado que señala: 

 

“..IV. Expedir los códigos, leyes y decretos que sean necesarios en materias civil, 

penal, administrativa, fiscal, hacendaria y demás ramas del derecho para hacer 

efectivas las facultades otorgadas por esta Constitución a los Poderes del Estado, 

los Gobiernos de sus Municipios y los Órganos Constitucionales Autónomos 

estatales, con estricto respeto a las disposiciones de la Constitución Políticas de los 

Estados Unidos Mexicanos, en lo particular a las que establecen facultades 

legislativas exclusivas del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y de 

sus Cámaras de Senadores y de Diputados.” 
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Examinado lo anterior, es posible deducir que el tema que se pone a consideración 

engloba reformar disposiciones en materia penal respecto a : 

 

ESTERILIDAD FORZADA 

 

Según la definición que señala el diccionario médico MOSBY, la esterilización 

forzada ocurre cuando una persona es esterilizada tras haber rechazado el 

procedimiento, cuando éste se aplica sin su conocimiento o cuando la persona no 

tiene la oportunidad de facilitar su consentimiento con conocimiento de causa. 

 

La esterilización forzada es aquella esterilización que se produce en una o más 

personas sin su consentimiento ni justificación médica o clínica, con intención 

eugenésica, punitiva o anticonceptiva forzada. Existen dos formas: 1) esterilización 

forzosa, que significa que no había otra opción; y la esterilización forzada que 

significa operar a una persona sin su consentimiento, a la que se le fuerza, donde 

podría haber otras opciones.  

 

A nivel mundial, las personas con discapacidad, las comunidades indígenas y, en 

algunos casos, las mujeres en general, han sido sometidas a la esterilización 

forzada o al uso forzado de anticonceptivos por razones que van desde la eugenesia 

hasta el control demográfico.  

 

En ese sentido, la esterilización o anticoncepción involuntaria es una violación a  los 

derechos humanos y transgresión de la ética médica. El Comité de Derechos 

Humanos de Naciones Unidas ha señalado que esa práctica infringe el artículo 7 

del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que establece: “Nadie será 

sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. En 

particular, nadie será sometida sin su libre consentimiento a experimentos médicos 

o científicos”.  Por lo tanto, resulta necesario recabar autorización por escrito del 

paciente o las personas que legalmente puedan representarlo.  En ese tenor la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha expresado en diversas Tesis lo siguiente:  

 

CONSENTIMIENTO INFORMADO. REQUISITOS PARA CONSIDERAR 

SATISFECHO ESE DERECHO HUMANO, CUANDO SE TRATE DE LA 

APLICACIÓN DE UN MÉTODO ANTICONCEPTIVO PERMANENTE O 

DEFINITIVO PARA LA MUJER. De conformidad con los artículos 80, 81 y 82 del 
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Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de 

Atención Médica, antes de llevar a cabo cualquier procedimiento quirúrgico, 

diagnóstico o tratamiento, es necesario recabar una autorización por escrito del 

paciente o las personas que legalmente puedan representarlo, en el que no podrán 

emplearse abreviaturas y deberán expresarse, con toda claridad, las acciones a 

seguir por el personal médico. Asimismo, en términos del artículo 83 del propio 

ordenamiento, si el procedimiento importa la extirpación de tejido orgánico del 

paciente, ese consentimiento, además, deberá estar firmado por dos testigos 

idóneos designados por el propio interesado o por la persona que suscriba el 

documento respectivo. Ahora, tratándose de la aplicación de un método 

anticonceptivo permanente o definitivo para la mujer, como la oclusión tubaria 

bilateral, mediante la técnica de "Kroener" o fimbriectomía, que involucra el retiro o 

amputación de una parte de los canales ováricos de la paciente, para considerar 

satisfecho el derecho humano al consentimiento informado, es indispensable que 

esa autorización esté precedida de una o varias sesiones de consejería, en forma 

previa a su realización, como se advierte del punto 6.5 de la Norma Oficial Mexicana, 

NOM-005-SSA2-1993, De los Servicios de Planificación Familiar; pues de lo 

contrario, es decir, ante el incumplimiento de cualquiera de los requisitos indicados, 

el consentimiento otorgado por la paciente, aun cuando conste por escrito y ostente 

su firma como directa interesada, no podrá considerarse debidamente informado y 

la conducta observada por el personal médico resultará equiparable a una 

esterilización forzada, que constituye una forma grave de violencia contra la mujer, 

en este caso, derivada de una negligencia médica. SÉPTIMO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. Amparo 

directo 230/2018. 4 de enero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Claudia 

Mavel C. 

 

CONSENTIMIENTO INFORMADO Y ACCESO A LA INFORMACIÓN EN 

MATERIA DE SALUD. CONSTITUYEN INSTRUMENTOS ESENCIALES PARA 

EVITAR LA VIOLENCIA OBSTÉTRICA CONTRA LAS MUJERES O PERSONAS 

GESTANTES. Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que 

las instituciones de salud a través del personal médico, deben obtener el 

consentimiento informado y proporcionar a las mujeres o personas gestantes la 

información tanto de su estado de salud como del feto, el diagnóstico, el tratamiento 

o intervenciones sugeridas para tratarlo y sus alternativas, así como de los riesgos 
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inherentes y los efectos que pueden tener dichos tratamientos o intervenciones, 

pues no hacerlo constituye violencia obstétrica contra aquéllas.  

Justificación: Lo anterior, porque el consentimiento informado de la persona 

paciente constituye un requisito necesario para la práctica médica, el cual se basa 

en su autonomía y libertad para tomar sus propias decisiones, de acuerdo con su 

plan de vida, es decir, supone una decisión previa de aceptar o someterse a un acto 

médico en sentido amplio, obtenida sin amenazas ni coerción, inducción o alicientes 

impropios, manifestada con posterioridad a la obtención de información adecuada, 

completa, fidedigna, comprensible y accesible, la que además debe ser 

proporcionada de manera oficiosa y clara, para que quien la recibe se encuentre en 

condiciones de tomar decisiones libres y fundamentales respecto de aspectos 

íntimos de su salud, cuerpo y personalidad. Por tanto, la falta del consentimiento 

informado y del acceso a la información en materia de salud vinculada con el 

embarazo, el parto y el puerperio en los términos de referencia, constituye violencia 

obstétrica contra las mujeres o personas gestantes, entendida como la apropiación 

del cuerpo y procesos reproductivos de las mujeres o personas gestantes por el 

personal de salud, que se expresa en un trato deshumanizador, en un abuso de 

medicación y patologización de los procesos naturales, trayendo consigo pérdida de 

autonomía y capacidad de decidir libremente sobre sus cuerpos y sexualidad. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

SEGUNDO CIRCUITO 

 

Por su parte en el año 2021, la Comisión Nacional de Derechos Humanos al 

presentar el informe “Violencia y los Derechos Sexuales y Reproductivos de las 

Niñas, Adolescentes y Mujeres con Discapacidad en México, señaló que persisten 

las prácticas discriminatorias que afectan gravemente sus derechos sexuales y 

reproductivos, tales como la violencia obstétrica y las prácticas de discriminación 

forzada. La organización Disability Rights International ha documentado casos de 

anticoncepción forzada en mujeres con discapacidad en nuestro país y, en la 

revisión del 4° y 5° Informe de México sobre el cumplimiento de la Convención de 

los Derechos del Niño, el Comité de los Derechos del Niño recomendó al Estado 

Mexicano supervisar a las instituciones donde residen niñas con discapacidad para 

prevenir, investigar y sancionar casos de esterilización y anticoncepción forzada, por 

lo que esta práctica se ha llevado a cabo en personas con discapacidad y, en 

especial, niñas y mujeres con una condición intelectual y psicosocial, vulnerando 

sus derechos más fundamentales: como el derecho a la libertad, el respeto y la 
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integridad personal, así como su integridad física y el derecho a una vida libre de 

violencia obstétrica, que impide elegir el número y espaciamiento de sus hijos, 

truncando a su vez su proyecto de vida.  

 

En ese orden de ideas, la fracción XIII del artículo 50 de la Ley General de Niñas, 

Niños y Adolescentes señala que:  

“Artículo 50.- Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a disfrutar del más alto 

nivel posible de salud, así como a recibir la prestación de servicios de atención 

médica gratuita y de calidad de conformidad con la legislación aplicable, con el fin 

de prevenir, proteger y restaurar su salud. Las autoridades federales, de las 

entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, en relación con los 

derechos de niñas, niños y adolescentes, se coordinarán a fin de: 

 

I a XII……….. 

 

XIII. Prohibir, sancionar y erradicar la esterilización forzada de niñas, niños y 

adolescentes y cualquier forma de violencia obstétrica; 

 

XIV a XVIII…………….. 

 

Al respecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado en la tesis: 

DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. EL ARTÍCULO 50, 

FRACCIÓN XIII, DE LA LEY GENERAL RELATIVA, NO CONTIENE UNA 

PERMISIÓN PARA LA ESTERILIZACIÓN VOLUNTARIA DE MENORES. 

Conforme al precepto citado, a fin de salvaguardar el derecho de los menores a 

disfrutar el más alto nivel posible de salud, las autoridades, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, deberán prohibir, sancionar y erradicar la esterilización 

forzada de niñas, niños y adolescentes. Al respecto, debe precisarse que la 

ausencia de una norma prohibitiva, no se traduce automáticamente en la existencia 

de una regla permisiva en el sistema jurídico, esto es, el mero hecho de que en el 

sistema jurídico no se contemple una norma que prohíba a las personas ejercer un 

determinado acto no implica, forzosamente y en todos los casos, que esa omisión 

deba entenderse como una permisión o derecho implícito para ejecutarlo. Sobre esa 

base, de la sola redacción del artículo 50, fracción XIII, de la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, no se advierte que el legislador haya 
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otorgado un "derecho" a los menores de edad para someterse de manera voluntaria 

a procedimientos de esterilización, sino que sólo se infiere la obligación de las 

autoridades de realizar y ejecutar programas contra su esterilización forzada. 

Amparo en revisión 800/2017. Martha Patricia Martínez Macías y otra. 29 de 

noviembre de 2017. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier 

Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna 

Ramos y Eduardo Medina Mora I.; se apartó de consideraciones Margarita Beatriz 

Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz 

Acevedo. 

 

Adicionalmente, resulta propicio señalar que el Convenio de Estambul sobre la 

Violencia contra la Mujer, contempla como delito todas las formas de violencia 

contra la mujer: la violencia física, psicológica y sexual, incluida la violación, la 

mutilación genital femenina, el matrimonio forzado, el acoso, el aborto forzado y 

esterilización forzada. 

 

En México este delito se encuentra tipificado en el artículo 199 Quintus del Código 

Penal Federal, así como en los Códigos Penales de 15 entidades federativas que 

sancionan la esterilización sin ser autorizada, entre los que se encuentran: Baja 

California Sur, Chiapas, Coahuila, CDMX, Durango, Guerrero, Hidalgo, Michoacán, 

Puebla, Quintana Roo, San Luis Potosí, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz y Yucatán.  

Además, la esterilización se encuentra prevista en la Ley General de Salud, que 

regula las actividades de los profesionales de la salud en centros públicos y 

privados, así como en las legislaciones locales en materia de salud de 19 entidades 

federativas, en cuyas disposiciones contemplan la esterilización forzada. 

 

Derivado de lo anterior y ante esta problemática que enfrentan niñas, adolescentes 

y mujeres en agravio a sus derechos humanos, sexuales y reproductivos, pero sobre 

todo a su persona y a  la voluntad de decidir de manera libre e informada, se hace 

necesario incorporar este nuevo tipo penal en nuestro marco normativo, para 

sancionar estas conductas cometidas en  perjuicio de los sectores más vulnerables 

de la población en nuestra Entidad. 
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FEMINICIDIO 

 

El feminicidio es un delito considerado pluriofensivo por la diversidad de bienes 

jurídicos transgredidos: la vida, la dignidad, la seguridad, la libertad, el derecho a 

una vida libre de violencia, la igualdad y no discriminación de las niñas, 

adolescentes y mujeres. 

 

Este concepto, fue recogido en algunos informes y/o recomendaciones que los 

organismos internacionales de derechos humanos le dirigieron al Estado Mexicano, 

tal es el caso del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 

(CEDAW) en sus observaciones al Sexto Informe de México, recomendando 

tipificarlo como delito.  

 

Por ello en nuestro país se encuentra tipificado el delito de feminicidio en los 33 

Códigos Penales de las entidades federativas, así como en el Código Penal Federal.  

 

En el Estado de Campeche el delito de feminicidio se encuentra tipificado desde 

2012, año en que se expidió el Código Penal vigente. En el año 2020, para brindar 

seguridad jurídica tanto a la ciudadanía  como a la autoridades encargadas de la 

procuración e impartición de justicia en la Entidad, mediante decreto 157 de la LXIII 

Legislatura, se reformó el artículo 160 del Código Penal del Estado, con el propósito 

de incorporar  la penalidad por la comisión del  delito de feminicidio, pues ese 

numeral establecía un reenvío a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia, respecto a las sanciones que habrían de imponerse en ese 

delito. Reforma que permitió señalar una penalidad de cuarenta y cinco a sesenta 

y cinco años de prisión y multa de quinientas a mil Unidades de Medida y 

Actualización a quienes cometieran ese ilícito y, para el caso de que la víctima 

fuese menor de edad la penalidad mínima aplicable será de cincuenta y cinco años.    

 

No obstante, pese a las medidas implementadas para combatir y erradicar la 

comisión de este delito, según datos del Secretariado Ejecutivo Nacional de 

Seguridad Pública, en el periodo de 2015-2022 se registraron 968 víctimas, cifra 

que es alarmante, lo que hace necesario implementar medidas tendientes a 

disminuir este tipo de agresión hacia las mujeres, pues el feminicida en ocasiones 

no solamente cumple su cometido al privar de la vida a una mujer, si no que antes 
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puede cometer otro tipo de delitos, como los sexuales, entre los que se encuentran 

el estupro, hostigamiento sexual, abuso sexual o violación, circunstancias que 

ameritan sancionar con una pena mayor a la establecida actualmente a quienes 

cometan el delito de feminicidio.  

 

Ante esa problemática, los promoventes proponen modificar las fracciones II, III, IV 

y VI del artículo 160 para incorporar las siguientes hipótesis normativas que 

actualicen la existencia de razones de género en la comisión del delito de feminicidio, 

siendo tales: 

 

 Que a la víctima se le hayan infligido tortura o tratos crueles e inhumanos 

ejercidos de manera previa o posterior a la víctima del delito;  

 Que existan antecedentes o datos que refieran algún tipo de violencia en 

cualquier ámbito del sujeto en contra de la víctima, aún cuando no haya 

denuncia, querella o cualquier otro tipo de registro; 

 Que existan datos que establezcan que hubo acoso o lesiones del sujeto 

activo en contra de la víctima, aun cuando no haya denuncia, querella o 

cualquier otro tipo de registro; 

 Que el cuerpo de la víctima sea arrojado o depositado en lugar público. 

 

Asimismo, plantean adicionar las fracciones VIII, IX, X y XI, las cuales permitirán a 

los juzgadores, al Ministerio Público, así como a las víctimas y ofendidos acceder a 

la justicia, ya que se contemplan nuevas hipótesis para tipificar los hechos como 

feminicidio y que se aplique la sanción correspondiente en los términos que se 

exponen a continuación: 

 

 El cuerpo o restos de la víctima hayan sido enterrados, incinerados o 

sometidos a cualquier sustancia que los desintegre; 

 Cuando la víctima se haya encontrado en un estado de indefensión o 

vulnerabilidad antes o durante la privación de la vida; 

 Cuando el sujeto activo mediante engaños tenga comunicación con la víctima 

a través de redes sociales o cualquier medio tecnológico logrando su 

confianza; 

 Existan antecedentes o indicios que la agresión cometida contra la víctima 

haya tenido como finalidad impedirle el ejercicio de su derecho de votar o ser 

votada, en la elección de autoridades estatales o municipales. 
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Asimismo, proponen incrementar la pena máxima permitida en el Estado, para 

quedar en setenta años de prisión y aumentar la multa máxima a imponer para 

quedar en 1500 unidades. 

 

Que por cuanto a la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Campeche, 

los promoventes pretenden la creación de una vice fiscalía general para la atención 

de delitos contra la mujer por razón de género, que estará a cargo de una vice fiscal 

con formación especializada en la materia, además de prever que el Instituto de 

Formación de esa fiscalía observe los principios de igualdad de género, perspectiva 

de género y no discriminación.  

 

Consecuente con lo anterior, una vez analizada por esta Diputación Permanente los 

alcances de las modificaciones que se proponen al Código Penal y a la Ley 

Orgánica de la Fiscalía General, ambas del Estado, se pronuncian a favor de 

realizar reformas y adiciones al Código Penal del Estado para efectos de incorporar 

el tipo penal de esterilidad forzada y actualizar las hipótesis por razones de género 

relacionadas con el delito de feminicidio, así como incrementar la pena máxima a 

imponer por la comisión de ese delito, dada la importancia de consolidar la lucha 

contra la violencia y el respecto de los derechos humanos de las niñas, 

adolescentes y mujeres, a través del reforzamiento de las disposiciones que 

sancionan estas conductas que violentan  el disfrute y ejercicio pleno de la dignidad 

como seres humanos, a la vez que fortalezcan las herramientas a utilizar en  la 

procuración de justicia y el acceso a la misma. 

 

Ahora bien, esta Diputación Permanente desestiman las reformas y adiciones a la 

Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado por considerarse que de ser 

procedentes se estarían duplicando las atribuciones que se pretenden otorgar a la 

Vice fiscalía General para la Atención de Delitos contra la Mujer por Razón de 

Género con las que se encuentran conferidas al Centro de Justicia para las Mujeres,  

que es un organismo dependiente de la Fiscalía General del Estado, que coordina 

la prestación de servicios integrales destinado a prevenir, atender y erradicar la 

violencia contra las mujeres en el Estado y dentro de sus objetivos se encuentran: 

fomentar entre las mujeres víctimas de violencia, una cultura de la denuncia, y así 

reducir la impunidad en los delitos cometidos contra mujeres; garantizar a las 

mujeres víctimas de violencia el acceso a una justicia integral, a través de la 
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concentración de servicios con perspectiva de género en un lugar cómodo y seguro 

para las mujeres y sus hijos; coadyuvar con los organismos que ofrecen refugio 

temporal para brindar un ambiente seguro y confiable para las mujeres víctimas de 

violencia, sus hijas e hijos, a través de servicios especializados y con enfoque de 

respeto a los derechos de la niñez, entre otros, además de contar con ministerios 

públicos especializados en esa materia.  Por lo que dicha institución ya cuenta con 

un organismo encargado de atender especialmente a las mujeres y sus hijos 

víctimas de violencia y perseguir todos aquellos delitos cometidos en contra de esos 

grupos vulnerables. 

 

Quinta. Análisis de la redacción normativa  

 
Por todo lo antes expuesto, se sugiere a esa Asamblea Legislativa pronunciarse a 

favor de reformar las fracciones II, III y VI, el párrafo segundo y adicionar las 

fracciones VIII y IX al artículo 160 y un Capítulo VI bis denominado 

“ESTERILIDAD FORZADA”, con los artículos 159 Bis, 159 Ter y 159 Quáter al Título 

Primero denominado “Delitos contra la Vida y la Integridad Corporal” del Código 

Penal del Estado de Campeche, con la finalidad de fortalecer el marco normativo 

que permita ampliar los supuestos para la persecución del delito de feminicidio 

cometido en contra de niñas, adolescentes y mujeres ampliando además la sanción 

punitiva máxima a imponer para quedar en setenta años de prisión, con el propósito 

de desincentivar la comisión de este delito que tanto daña a la sociedad en general, 

cuyas víctimas representan un sector vulnerable que debe ser protegido, de ahí la 

procedibilidad de establecer entre los supuestos que acrediten el feminicidio el que 

la víctima haya sufrido, tortura o tratos crueles e inhumanos, que existan 

antecedentes que refieran algún tipo de violencia en cualquier ámbito, con el 

propósito de ampliar la esfera de protección, además de considerar entre los 

supuestos que el cuerpo de la víctima sea arrojado o depositado en lugar público,  

o que haya sido enterrado, oculto, incinerado, o desmembrado o sometido a 

cualquier sustancias que la desintegre o que la víctima se encuentre en un estado 

de indefensión o vulnerabilidad. Desestimándose el supuesto de cuando el activo 

mediante engaños tenga comunicación con la víctima a través de redes sociales o 

cualquier medio tecnológico, logrando obtener su confianza, atendiendo a que este 

supuesto  ya se encuentra inmerso dentro de la hipótesis  prevista en la fracción VII 

del propio artículo 160 que establece un supuesto general que exista o haya existido 

entre el activo y la víctima una relación de cualquier naturaleza que implique 
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confianza sin la necesidad de acreditar la comunicación de redes sociales o medio 

tecnológico alguno.  Desestimándose además adicionar un párrafo quinto que 

prevea la tentativa de feminicidio, pues en ese sentido los operadores del sistema 

penal encargados de la impartición de justicia, aplican de manera general las 

disposiciones contenidas en el artículo 92 del Código Penal del Estado, que 

contempla en el párrafo tercero de ese numeral el supuesto de tentativa de 

feminicidio. 

 

Ahora bien, por lo que respecta a la propuesta de adicionar una fracción XI que 

prevé la hipótesis de que existan antecedentes o indicios de la agresión cometida 

contra la víctima tenga como finalidad impedirle el ejercicio de su derecho de votar 

o ser votado, se deja para un estudio posterior, por presumirse que pueda recaer 

dentro de los delitos en materia electoral de los cuales este Congreso Local carece 

de competencia para legislar, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 73 fracción 

XXI inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la 

Ley General en Materia de Delitos Electorales.  

 

Séptima. Impacto Presupuestal 

 

Que por cuanto a las disposiciones del artículo 23 de la Ley de Disciplina Financiera 

y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus Municipios, así como 

por lo previsto en el artículo 16 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, los objetivos y alcances de las reformas y adiciones 

que se proponen, no tienen impacto presupuestal en la Ley de Presupuesto de 

Egresos del Estado en vigor.  

 

Bajo este orden de consideraciones se propone el siguiente proyecto de  
 

DECRETO 

 

 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 

 

Número________ 
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ÚNICO- Se reforman las fracciones II, III y VI, el párrafo segundo y se adicionan 

las fracciones VIII y IX al artículo 160; un Capítulo VI bis denominado 

“ESTERILIDAD FORZADA”, con los artículos 159 Bis, 159 Ter y 159 Quáter; al Título 

Primero denominado “Delitos contra la Vida y la Integridad Corporal” todos del 

Código Penal del Estado de Campeche, para quedar como sigue: 

 

CAPÍTULO VI BIS  

ESTERILIDAD  FORZADA 

 

Artículo 159 Bis. Comete el delito de esterilidad forzada quien practique u ordene 

que se realicen en una persona cualquier procedimiento, sea químico, quirúrgico o 

de cualquier otra índole sin su consentimiento, después de haber sido plenamente 

informada de las posibles consecuencias, y que le provoque esterilidad, 

entendiéndose ésta como la incapacidad permanente de reproducción sexual. 

 

Este delito se sancionará con una pena de tres a diez años de prisión y multa de 

quinientas a mil Unidades de Medida y Actualización, así como el pago total de la 

reparación de los daños y perjuicios ocasionados, que incluirán gastos de 

hospitalización, los del procedimiento, sea quirúrgico o de cualquier otra índole, 

necesario para revertir la esterilidad, en caso de que sea posible, y el tratamiento 

médico y psicológico. 

 

Si como consecuencia de algún procedimiento médico o quirúrgico que se realice 

con el consentimiento de la persona se provoca esterilidad por negligencia o falta 

de cuidado, se le impondrá al sujeto activo una sanción de dos a cuatro años de 

prisión y multa de cincuenta a ciento cincuenta Unidades de Medida y Actualización. 

 

Articulo 159 Ter. La sanción prevista en el párrafo segundo del artículo 159 Bis, 

se aumentará hasta en una mitad cuando la conducta se cometa: 

 

a) En persona menor de dieciocho años; 

b) En persona que padezca alguna condición ya sea psicológica, psiquiátrica, 

neuronal o de cualquier otro tipo, que le impida comprender el significado 

del hecho y; 

c) En persona que por cualquier causa no pueda resistirlo. 
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Artículo 159 Quáter. Además de las penas señaladas en los artículos 159 Bis y 

159 Ter, se impondrá al responsable, la suspensión del empleo o profesión por 

un plazo igual al de la pena de prisión impuesta hasta la inhabilitación 

definitiva, siempre que en virtud de su ejercicio haya resultado un daño para la 

víctima; o bien, en caso de que el  responsable sea servidor  público se le 

impondrá también destitución e inhabilitación del empleo, cargo o comisión 

público que haya estado desempeñando, siempre que en virtud de su 

ejercicio se haya cometido dicha conducta típica. 

 

 

ARTÍCULO 160. (…….…) 

 

I. ……………….. 

 

II. A la víctima se le hayan infligido lesiones o mutilaciones infamantes o 

degradantes, tortura o tratos crueles e inhumanos, previas o posteriores 

a la privación de la vida o actos de necrofilia; 

 

III. Existan antecedentes o datos que refieran algún tipo de violencia en 

cualquier ámbito, del sujeto activo en contra de la víctima; 

 

IV. a V. ……. 

 

VI. El cuerpo de la víctima sea expuesto, arrojado, depositado o exhibido en un 

lugar público; 

VII. …………… 

VIII. El cuerpo o restos de la víctima hayan sido enterrados, ocultos, 

incinerados,  desmembrados o sometidos a cualquier sustancia que los 

desintegre; y 

 

IX. Cuando la víctima se haya encontrado en un estado de indefensión 

o vulnerabilidad, antes o durante la privación de la vida, entendiéndose 

esta como la situación de desprotección real o incapacidad que 

imposibilite su defensa o la solicitud de auxilio. 
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A quien cometa el delito de feminicidio se le impondrán de cuarenta y cinco a 

setenta años de prisión y multa de quinientas a mil Unidades de Medida y 

Actualización. Cuando la víctima sea menor de edad la pena mínima aplicable será 

de cincuenta y cinco años. 

 

Además ………… 

 

En  ………… 

 

Al ………… 

 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 

Segundo.- Los procedimientos penales antes de la entrada en vigor del presente 

decreto, continuará su trámite de conformidad con las disposiciones vigentes a su 

inicio. 

 

Tercero. -Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias del marco 

jurídico estatal en lo que se opongan al presente decreto. 

 

 

ASÍ LO RESUELVE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, EN EL PALACIO 

LEGISLATIVO DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 

CAMPECHE, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE AÑO 

DOS MIL VEINTITRÉS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 
 
 
 
 



 
 

19 
 

 

 

DIPUTACIÓN PERMANENTE 

 

 

 

Dip. Alejandro Gómez Cazarín. 

Presidente 

 

 

Dip. Ricardo Miguel Medina Farfán. 
Vicepresidente 

Dip. Jorge Pérez Falconi. 
Primer Secretario 

 

 
 

Dip. Paul Alfredo Arce Ontiveros. 
Segundo Secretario 

 

Dip. José Antonio Jiménez Gutiérrez. 
Tercer Secretario 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: Esta hoja pertenece al dictamen del expediente legislativo No. INI/078/LXIV/03/22, relativo a la iniciativa para reformar 
y adicionar diversas disposiciones del Código Penal del Estado de Campeche, promovida por diputadas y diputados del grupo 
parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano. 


